
 
 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, diciembre catorce de dos mil veintiuno 

   

Proceso SUCESIÓN INTESTADA  

Causante  LUIS FERNANDO PEREZ PIEDRAHITA  

Interesados  MARIA EUGENIA DEL SOCORRO 

RESTREPO DE PEREZ -OTROS  

Radicado 05001-31-10-011-2019-106-00 

Procedencia   Reparto 

Instancia Primera 

INTERLOCUTORIO   N°  799 

Decisión  ORDENA REFRACCIÓN OFICIOSA 

TRABAJO PARTITIVO  

 

 

          En usanza de las facultades oficiosas contenidas en el N° 5° 

del artículo 509 CGP, menester es requerir a los señores apoderados de los interesados 

en el presente juicio mortuorio, para que procedan a la refracción del trabajo partitivo 

presentado a consideración del despacho, en la medida en que el valor de las hijuelas 

adjudicadas a cada uno de los herederos, en la suma de 195.174.671 pesos, desborda 

su valor real.   

 

      Del cuidadoso escrutinio de la labor distributiva se observa que 

el activo sucesoral inventariado, asciende a la suma de 965.584.814 pesos, valor del 

cual le corresponde el 50% a la cónyuge sobreviviente, por concepto de gananciales y, 

el otro 50%, a los legitimarios, vale decir, la suma de 482.792.407 pesos, para cada 

uno de los anteriores.  

 

       El valor de cada una de las legítimas de los 3 hijos del 

causante, corresponde a la suma de 160.930.802,33 pesos, y no de 195.174.671 

pesos como equivocadamente se adjudica. 

 

     Se les significa a los partidores designados, que el cálculo del 

28,8411% adjudicado a la conyuge sobreviviente, sobre el inmueble identificado con MI 

001-422528, presenta inexactitudes.   

 



 
 

 

     Finalmente, se le requiere para que se rectifique la enunciación 

de los matriculas inmobiliarias de los activos adjudicados.  

 

     Se les concede a los partidores designados, un término de 15 

días para la rectificación del trabajo partitivo.  

 

     Sin más consideraciones, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

ORAL de Medellín-Antioquia, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

     RESUELVE  

 

     PRIMERO: ORDENAR oficiosamente la refracción del trabajo 

partitivo, presentado a consideración en el presente juicio, conforme a las pautas 

indicadas en la motivación de este proveído.  

 

    SEGUNDO: CONFERIR a los partidores de bienes 

designados-apoderados de los interesados, un término judicial de 15 días para que 

procuren la verificación de la refracción del trabajo partitivo ordenado. 

  

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

     MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS  

 

       JUEZ 
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